
Cartagena de Indias, D. T. y C., Martes, 24 de Enero de 2023
Señor(a)
ORLANDO LUIS CASTRO PUELLO

La Ciudad.

Asunto: INVITACION

Cordial saludo:

En razón a la necesidad que tiene el Distrito de Cartagena, específicamente el/la SECRETARIA DEL
INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, de contar con los servicios de personas en aras de atender las
múltiples gestiones que devenga el desarrollo de las actividades de esta Dependencia Distrital y dado que
en la planta de personal no existe personal suficiente y con el perfil requerido, por medio de la presente la
invito a presentar propuesta a la menor brevedad posible.

Las actividades a desarrollar serían las siguientes:

1. BRINDAR ORIENTACION EN LAS DIFERENTES RUTAS DE ATENCION A MIGRANTES, REFUGIADOS Y
RETORNADOS EN VIRTUD DEL PROYECTO DENOMINADO GENERACIÓN DE UNA CULTURA DE PREVENCIÓN,
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS CON ENFOQUE DIFERENCIAL Y DE GÉNERO EN
EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. 2. ASISITIR A JORNADAS COMUNITARIAS. 3. ASESORAR EN LA
IMPLEMENTACIÓN DE LAS DIFERENTES RUTAS DE ATENCIÓN. 4. REALIZAR LA CARACTERIZACIÓN EN LA
DIFERENTES RUTAS DE ATENCION. 5. RENDIR LOS CONCEPTOS VERBALES Y ESCRITOS QUE LE SEAN
SOLICITADOS. 6. PARTICIPAR EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN Y REDISEÑO INSTITUCIONAL, DE ACUERDO CON EL CRONOGRAMA
ESTABLECIDO 7. APOYAR, CONTRIBUIR Y PARTICIPAR EN LAS ACCIONES, LABORES Y ACTIVIDADES PARA
EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA. 8. VERIFICAR
PERIÓDICAMENTE LA PLATAFORMA DE CORREO ELECTRÓNICO DE INSTITUCIONAL PARA MANTENERLO AL
DÍA, CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL SERÁ VERIFICADO POR EL
SUPERVISOR DEL CONTRATO. 9. MANTENER LA BANDEJA DEL SISTEMA DE GESTIÓN SIGOB AL DÍA,
CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL SERÁ VERIFICADO POR EL
SUPERVISOR DEL CONTRATO. 10. DESARROLLAR LA GESTIÓN DOCUMENTAL EN RESPETO DE LAS LEYES
DE ARCHIVO Y LOS LINEAMIENTOS QUE SE ESTABLEZCAN DESDE LA SECRETARIA DEL INTERIOR Y
CONVIVENCIA CIUDADANA. 11. PRESENTAR LOS REPORTES E INFORMACIÓN ASOCIADA A LAS LABORES A
TRAVÉS DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA.
12 LAS DEMAS OBLIGACIONES ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR DE SU CONTRATO.

El valor estimado de la contratación es de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS
MCTE ($41,800,000.00) o en la forma en que de común acuerdo y en razón al principio de la autonomía
de las partes, llegáremos a convenir, y el plazo estimado será ONCE (11) MESES.

Su Aceptación y/o Oferta la puede hacer llegar a la siguiente Dirección: Plaza de la Aduana 1er Piso.

Cordialmente,

__________________________________________

ANA MARIA DE LOS DOLORES GONZALEZ FORERO
SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA




